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Revisado los documentos aportados se concluye que VIVATEX S.A.S., por medio 

de apoderado judicial, pretende demandar ejecutivamente a NORALBA RAMOS 

VALDERRAMA. 

 

Sin embargo, conocido es que a la jurisdicción se acude para pretender hacer 

efectivo el cobro de obligaciones claras, expresas y exigibles (artículo 422 del Estatuto 

General del Proceso), de esta manera, una acreencia es expresa cuando exista 

manifestación inequívoca del deudor de satisfacer una prestación; es clara cuando los 

sujetos activo y pasivo de la obligación estén identificados y la prestación es determinada 

o determinable; y es exigible, cuando la obligación está sometida a plazo o condición y 

una u otra se hayan cumplido.  

 

No obstante, para el caso que nos ocupa la parte demandante no adosó el 

documento que demuestre la plena prueba en contra el extremo pasivo, es decir, no 

incorporó el título valor Factura No 053878. 

 

Por lo expuesto, este Despacho, sin más elucubraciones, RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR el mandamiento de pago a favor de VIVATEX S.A.S., y en 

contra de NORALBA RAMOS VALDERRAMA. 

 

Segundo: DEJAR las constancias de rigor, por parte de la secretaría del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 
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